
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 29 de septiembre de 
2023, correspondió por reparto la presente demanda. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 23 de octubre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés  

63-130-4003-002-2023-00288-00 

Inter: 2127 
 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: URIEL ENRIQUE ACOSTA ACOSTA 
DEMANDADO:  ANATILDE DAZA DE CASTAÑEDA 
ASUNTO:  INADMITE DEMANDA 

 
Verificado el estudio de la presente demanda, observa el despacho que la misma 
será inadmitida por presentar las siguientes irregularidades: 
 

1. El certificado de tradición posee más de un mes de su expedición (inciso. 2 
numeral 1, art. 468). 
 

2. En el certificado de tradición bajo la anotación Nro. 32, se observa un embargo 
con acción personal, decretado dentro de un proceso adelantado por la entidad 
AJJAT SAS en contra de la demandada ANATILDE DAZA DE CASTAÑEDA, sin 
embargo la parte demandante no manifestó bajo la gravedad de juramento que 
no ha sido citado en dicho proceso, y de haber sido citado deberá indicar la 
fecha de la notificación (inciso 5 numeral 1 artc. 468 del CGP) 
 

3. Debe allegar las letras de cambio que sustentan la ejecución por tanto por 
ambos lados para determinar si han sido endosadas.  
 

4. La parte demandante no manifestó bajo la gravedad de juramento, que los 
documentos acercados con la demanda se encuentran bajo su custodia.  

 
5. Deberá indicar los documentos que se encuentran en poder de la parte 

demandada. 
 

Adicionalmente, el escrito de subsanación deberá allegarse en un solo archivo PDF 
junto con la demanda integrada. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío, 



  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados en la 
parte motiva de esta providencia, la presente demanda. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que subsane las irregularidades advertidas so pena de rechazo de la misma 
(inciso 3°, artículo 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: se le reconoce personería al abogado HERNAN HERRERA GIRALDO para 
actuar en representación de la parte demandante, conforme al memorial poder 
allegado con la demanda. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

                                                                              

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA   

JUEZ  

                                                                                 

    

YJG  
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